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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 699 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, doce de mayo de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la 

empresa Claro de la ciudad de Bogotá, al proceso de 

DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido 

por CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ SOTO, contra DIEGO 

FERNANDO TORRES y HEREDEROS DE JORGE ELIÉCER TORRES, 

para conocimiento y traslado a las partes. 

 

Remítase copia a los correos electrónicos de los 

apoderados. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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